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SUPDRINTENDENCIA NACIONAL
DBLOS AEGISTROS PÚBLICOS

 INSCRIPCIONuaCIEDADES ANONIMAS
ICORP S.A.

REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS
RUBRO : CONSTITUCIÓN
A00001

ORTIZ DE ZEVALLOS VILLARAN EN LA CIUDADDELH

SOCIOS FUNDADORES Y APORTES:
1. CATHERINE MULDER PANAS,peruana, ejecuti

obje E: Etenecor
Valores mm los € ral emitidos

E Repúbiostesde] Perf uera de ella,
(sociedad holding) de acciones, particida;
por sociedadss constituidas y existgnte
pudiendo incluso participar en la co   

  
  

 

  

 

extranjeras, adquisición de valores > compradaaccion dalquier otro titulo a
documento representativos de¡ $ de esc ara regiassu Objeto y practicar
las actividades relacionadas, ledad podrá realizas s los actos y celebrar
todos los contratos permi iedade nimas daxÉcuerdo a lo establecido por
la Ley General de Soc Údigo Civil y demás normasa eS entes Py )

aa capi «008 anexa o conexa con las

g con lo SoSSquórum y mayorías
19 estatut

sobre la materia.

En general podrá dedicars
mencionadas.     

    

  

  

  
bol? ge:00eSoles, representado por 30,000 acciones

de S/.1 .00 Nuevos Soles cade una Capital se encuentra suscrito y pagad:
totalmente.

RÉGIMEN DE LA JUNTASEN
Convocatoria, quórumyagbpción de acuerdos: Conforme to establecido en el estatuto f

los artículos.125" alet2M

Sociedades
(Art. 280); a Directorio se reunirá en cualquier lugar cada vez que lo convoque su
preside ulen haga sus veces, o lo solicite cualquier diractor o el Gerente General.
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ZONAREGISTRAL.N"IX. S/N

REO
OFICINA REGIYH

E ROAPUCOS
WN" Partida: 12%

DH LOS ELOISTROS PÚBLICOS

 INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS
QUICORP 8,4,

Asimismo, el Directorio podrá reunirse en sesiones no presenciales que se RUY

cabo mediante la concurrencia de los directores o sus representantes a través de miilig
escritos, electrónicos o de otra naturaleza que permitan la comunicación y garanticen la
autenticidad de los acuerdos S
La convocatoria a sesión presencial o no presencial, se off
cualquier otro medio escrito de comunicación y con ant
la fecha señalada para la sesión. Tratándose de directo
no cuenten con representante debidamente autorizadik, del
télex o facsímil o cualquier otro medio escrito de cone

  

  

  

    
  

 

  

  

g Berá expresarse claramente en
la comunicación, el lugar, día y hora de la reyni OSS asuntos a tratarsgabn" ella;  
empero, cualquier director puede someter a la$tó ación del Directorio lode*fáuntos
que crea de interés para la sociedad
No obstante lo dispuesto en el párrafo prta E ¡sencial se
entenderá convocada y quedará válidapeétigcon n todos los
directores y éstos acepten por unaniid
en ella se haya detratar. YN
(Art. 30%): En el Directorio, cada ¿FectdiieneAEun $ os acuerdos se
adoptarán por mayoría absoluta des 08de los res co ntes, En caso de
empate, el presidente o quien hag 5 Vices ten to.nn * Las deliberaciones y

asuntos que

    

     

  

 

    

  

acuerdos del Directorio debe Er 3 cestnan Para la redacción,
consignación y firma de lav teede hayan lugar. Epresenciales o no
presenciales, deberá segBlirse el $y lento:
1) El secretario redactará acta ¿$ , €n lagqds'yo expresará: la fecha, hora y
lugar o media de realizacióesé

   
sa sesió hombre qeSo directores concurrentes, los

asuntos tratados y lag resoluciones «egas; con Miga
cada caso, así comP Bujas>zapa ido<g_ bien dejar los directores
concurrentes «4  * A

2) Los directores que tigi8ran a bien. De no hacerlo
ES jáficamente Aprobadael acta.
nar rl ta quo o an hojas sueltas, con
ohubierátrfécho Igugirectores concurrentes, después

pera¿NS pudiéndose, en consecuencia,
¿refiere ,

aioe extenderse el acta de una sesión de
N
o
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erá en un documento especial, al que
hojas sueltas.ENode

JA, (Art. «q Gerente General será nombrado por el
Lt r

or tiene go la administración de la sociedad, bajo el
Sd Juraener de Accionistas. Para ser gerente no es

1 52 duración del cargo es indefinida pudiendo ser removido en
cualquier momento ppRelPirectorio. En caso de ausencia del Gerente General, éste será
reemplazado por ¡fginóna que designe el Directorio La sociedad podrá tener varios
gerentes además del VSerente General según lo decida la Directorio.
(Art. 36%): El Gerégte General contará con las facultades que le confiere la Ley General
de Sociedade cto social y la Junta General de Accionistas de la sociedad.

     

   

control del Directorio y
necesario ser accionista

ESTADOSNÉNCIEROS Y APLICACIÓN DE UTILIDADES: Según los artículos 221* y
ala Ley General de Sociedades (Ley N” 26887).
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 ZONAREGISTRAL N* IX. 9/08
SUNARP OFICINA REGIA

EXINTENDENCIANACIONAL * Partida: 126423
LOSREGISTROS PUBLICOS N” Partida: 124441

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS
QUICORP S.A.

RÉGIMEN PARA LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD: Segú'
artículos 407% al 420% de la Ley General de Sociedades (Ley N* 26887).

    

   
   

  
  

Se nombra el siguiente DIRECTORIO:
PRESIDENTE: LOUIS LEONARDUS MULDER PANA
DIRECTOR : CATHERINE MULDER PANAS,con DNI
DIRECTOR: JAN WILLEM MULDER PANAS, con DNI

CLÁUSULA QUINTA: De conformidad con el artí ésimo Quinto del A pe
nombramiento del Gerente General estará a cag El

   

 

Se designa como primer GERENTE do OUREOAROSGONULOER
PANAS, con DNI N* 08245797.

CLÁUSULA SEXTA: El Gerente Gen ráilo las siuiniosaa
A. ADMINISTRATIVAS Pa a

1. Representar legalmente a la sociox
2, Conferir poderes y revocarlos
concede este artículo o que le y
empleados que desempeñan

    

eñeral de Accionistas, en
parámetros que para el

   
   fgadas páriie Junta G:

E e,acierdo gen
   

  
   

 

  

  

 

   

   

4. Organizar el régimen" de la e gdad, us sello de la misma, expedir
ajontario los libros y registros de la

Evez, Cc Se.Po que se le adeude a la
sotiadad renráse»

3, Ejecutar y hacer ejecu fr los a l terdos ado dasdoscdos General de Accionistas.

constancias y certificacione
sociedad. a
5. Otorgar recibos y
sociedad o a tefe

Es
Econorescindir y/o resolver, a nombre de la

ctos y contratos ordiEconodenes al objeto social. Esta facultad

Tr, vender,3oner,
mobillarias respecto de derech lane
entre otros, celebrar contr venta, concesión, aporte, cesión, mutuo,
permuta, comodato, dona 806 súministro, distribución, construcción, superficie,
servidumbre, transporte etamentá, comodato, préstamo, flanza, arrendamiento,
seguros, fias la transferencia en dominio fiduciaio de activos

ar, hipotecar y/o establecer garantías
les e inmuebles, en consecuencia podrá,

presentes o futu tos preparatorios y subcontratos, así como todo otro contrato,
nominado oPra con prescindencia de su obleto y sin reserva ni limitación alguna,
salvo las que en momento le establezca la Junta General de Accionistas.
2. Prestación dedoedigidos en general, lo que incluye sin que ello sea limitativo, contratos
de locación de los, obras y mandato,
3. Conventos? rales.
4. No nto, subarrendamiento, usufructo, cuasiusufruicto, uso, habltación,
cmdServidumbre, partición de copropiedad, pacto de indivisión, propiedad
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INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS
QUICORP S.A,

horizontal, multipropledad, copropiedad, medianeria y cualquier otro contrato 3
derechos reales. Arrendamiento financiero, lease back y otras modalidades de leastig
exclusivamente de blenes muebles. rc
5. Contratos de otorgamiento de cráditos, contratos de préstamo, financiamiento, propias «44
del giro del negocio de la Sociedad, j "mm , "
6, Contratos de seguros, en cualquiera de sus modalldax
7. Arras confirmatorias y arras de retractación, contrato g
nombrar,
8. Contratos de obras y/o construcción en cualqu
alzada, entre otros; así como cualquier otro contrat
9, Contratos de compraventa de moneda ex
extranjera. j
10. Contratos de compraventa o emisión dls
comisión de confianza, colocación exdk
factoring y titularización. J
11. Sindicación y afiliación a entidad
que pertenece la Socledad
12. Contratos de cesión, licencia,

 

   

 

  
   

   
  

   
  
  

 

   

   

  

   

     

  

 

  

    

dad, llave en mano, a
entario ,
de certificados enefteñeda

AccionesCP erwriting,
co8e oblllarios,

$ represa 2] del s Económico al

osAEy utilnái8h (tecnológica o
así como exald er otro ¿$

 

  

   Bo:He contrato referido
a elementos de propiedad intele
13, Transferir, adquirir, ceder,
cancelar y realizar cualquig*2
fábrica, marcas de seg
tecnologías y otros derediig:
así como celebrar contratos"
extranjeros

r en la, registrar, renovar,
anEol registro de marcas de

Srtales, cualduiler otro signo distintivo,
IM an extranjeros o nacionales;
S los técnicos con nacionales o
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14, Celebrar contraR junal, y ás relacionados con el
comercio exterigr, apliréon s o social,
15. Contratos de* evacióne:gámpensación, condonación,
consolidación, jaa ;
18. Cesión del gigi contractual, en general,
bien sea ene a
17. Nagogár, pjeDhyr, eli otandar por concluido otro contrato no
incluido ef Es EÚ a irdvde la sociedad. Pá

g.
So

li
ci

ta
da

s
:T
od
as

IM
PR

ES
IO

N:
10

/0
4/

20
12

08
:2

4:
09

Pa
gi
na

4
de

10

   

      

$trafik F . e$
C. BÁN y
1, Abrir y cerrar todo tipo d ntase ya sean estas corrientes, de ahorros,
maestras o de cualquiertipo; Ompresa del sistema financiero peruano o en

 

cualquier institución baneaííaJel ext
2. Efectuar depósitos,0 y/o tran ferencias normales y electrónicas de cualquier
cuenta de la ce á, tuentas bancarias de cualquier naturaleza, a nombre de la
Sociedad en cualgfieMempresa dal sistema financiero local o del extranjero; girar sobre
los saldos acree Drs o en sobregiros autorizados en las cuentas bancarias de la
socledad,
3. Girar, 000aceptas endosar, cancelar, pagar, descontar y/o dar en garantía
títulos valore as de crédito, letras hipotecarias, letras de cambio, pagarés, facturas
conformada$syáles y en general cualquier otro título valor o documentación crediticia;
solicitar cartas flanzas y, en general, reallzar toda clase de operaciones bancarias en el

xtranjero. .
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  SUNA PRESTAA
SUPERINTENDENCIANACIONAL o :
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INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS
QUICORP S,A.

4. Solicitar y obtener créditos o préstamos bancarlos en cuenta corriente o bajEs
modalidad permitida por la ley, tales como mutuos, sobregiros, adelantos e Sis
corriente y/u otros créditos en cuenta corriente, con o sin garantía especifica; solicitar
obtener tarjetas de crédito con cargo an cuenta corriente;
ampliaciones o reducciones de las mismas; solicitar carte
cualquier otro documento financiero E
5, Tomarcajas de seguridad, abrirlas y retirar su contenig
8. Celebrar contratos de advance account; arrendam

 

8. Depositar, retirar, comprar y vender valores
9. Constituir y endosar certificados de depk
demás documentos de embarque y «$
“warrant y endosar estos documentos yy o

Mepósitos; mo celebrar,10, Contratar toda clase de seguros, fiat
activa o pasivamente, contratos de ob deServiciosE
11. Solicitar y obtener avales y fia edad, sin beneficio de
excusión; otorgar garantías, flanzaS y ¿ntizar obligaciones
asumidas porla sociedad. $
12. Suscribir, endosar, emitir, á ¿gravar o ródimir b 2) obigaciones realizar
cualquier otro acto relagión; dicho trume Eg ebigaciones con lo

RS yKoMe dode Valores y las demásestablecido en la Ley Ge.
disposiciones aplicables,
43. En general, efectuar to Koperas $bancar queridas para el desarrollo de
las actividades de la saciedad de 2  

 

     

 

   

 

personal e
3. Fijar remunf j S.

30%,* vacac] s (con y sin goce de haber);
es bvencl + participaciones en ulllidades y
despago y ligúldaciones de beneficios sociales;

x

o5ás modalidades formativas laborales

  ar viajes racionesAf
7. Fijar y modificar el horario tanás .
8. Aprobar el reglamentoAde trabéjo y el reglamento de seguridad y salud en el
trabajo,
9. Calebrar contratos Uotrabajo alazo indeterminado, de naturaleza temporal,
accidental, de obray 10 en todas sus modalidades; suscribir convenios de formación
laboral, con naciopájós extranjeros, y cualquier contrato laboral permitido por las leyas
de la Repúblicao
E, REPRESENTA! Ion
1. Representa sociedad y apersonarse en su nombre y representación ante las
oteóadespá administrativas, laborales, municipales, políticas y policiales, en
cualquierlu | país y el extranjero, haciendo valer los derechos de la sociedad, y sin
necesidaqtg poderes específicos para tales actos. Esta facultad Incluye:

Página Número 5
Resolución del Superintendente Nacional de los Registros Públicos N* 124.97-SUNARP

Pá
g.

So
li

ci
ta

da
s:

To
da
s

IM
PR

ES
IO

N:
10

/0
4/

20
12

08
:2
4:
09

Pa
gi
na

5
de

10

   

    

  

 

  
  

  
  

  

  

    

   

   

 

   

 

N
o
ex
is
te
n
Tí
hi
lo
s
Pe
nd
ie
nt
es

v/
o
S
u
s
v
e
n
d
i
d
o
s

 



 

»

ATENCION N*00617994. Recibo NO 2012:01-00008568 Partida N* 12544118

VIGENCIA
DE

PERSONA JURIDICA

  

     

  

 

    -ZONAREGÍSTRAL N> IRF ARDE

SUNAR
OFICINA REGÍNTOAL,

SUFEMINTENDENCIA NACIONAL
NO Partida: ,

55 LOSREGISTROSFUBLICOS
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A) En el orden Judicial, laboral o administrativo, representar a la Sociedad ante tOtaQl a)
de autoridades administrativas, políticas y judiciales, con las facultades generales o e
representación judicial señaladas en el articulo 74 del Código Procesal Civil y lab162
facultades espaciales contenidas en el artículo 75 del citado ay grpo legal. En tal sentido, PSAS
podrá; constituir apoderados que representen a la sociedi Eieactuaciones judiciales, Lo
extrajudiciales y administrativas,fijaries honorarlos y délgga buclones; en ejercici
de este poder, los apoderados podrán disponer de | P
cualquiertipo de demandas, contestar demandas siempi
sociedad, recorivenir, ofrecer medios probatorios,
pretensión y/o de cualquier acto procesal, deduaf”

dcir eScedimiento: Prestar
guita de las foríhas de M nción de
cion di a dlercla de

saneamiento, conciliación y por ende :¿cualquier otro
clase de audiencias, reconocer y exis dy Pot $Sey a cualquier
otra persona vinculada con el proc e es pa cautelar, ofrecer

 
  

    

     
  

  

  
  

   

 

    

 

       
declaración de parte, formular declaraciá
anticipada, intervenir en el proceso bajk,
terceros, suspender el proceso o algu

  

 

   
  

 

  

     

  

   

consignaciones, cobrar cheques PFsorplgnaciones, eEloiniento de declaratoria

liquidación, reestructurack n y quiébra oo progegí
o extrajudicialmente, somifjer a arffitraje tas .Pex
no contenciosos. El presen OTE
resolución final o sente cia,

énsion s[6N el proceso 8 iniciar procesos
fibade tambiéhotórgado para la ejecución de la   
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B) Asumir, en forma" dsónta enla Sociedad en los procedimientos
laborales en las quí pe | añ AS ages o, tanto administrativas
como judiciales, SÉ 0 Po9S Dec upremos N* 20-2001-TR
y 10-2003-TR,srl las de representación para
toda clase di de > EN lalmente en procedimientos
administrativas has ay del Empleo, siempre que las
demandag'ó Tegfifkglones' ello icilio de la Sociedad, Asimismo,
asurgieja Bppresfintaci hi A , federaciones, confederaciones y

e trabajadores o empleadores, en la

   
náfociaciól bitraja, celebración o resolución de
cogniogPOlectivos o aa,1 cuerd ¿Bog en que intervenga la Sociedad.
C) AsÚñiT, en forma general, poso É de la sociedad en los procedimientos de
inspección a que se refiere :o l y su reglamento aprobado por el Decreto
Supremo N” 19-2006-TR, án 20 stituida o modificada, estando plenamente
facultado para interveni s dis etapas de dichos procedimientos, Interponer
recursos, impugnar 3¿Senos y practicar los demás actos vinculados a tales
procedimientos Pa
D) Asumir la repr ón de la Socledad en cualquier procedimiento panal, gozando
de la facultades par paciónde constitulrse en actor civil, desistirse de la omisión de
actor clvil, prestafpreventiva y testimonlales, solicitar al Ministerio Público la abstención
del ejercicio d ión penal o queel juez proceda a dictar auto de sobreseimiento, en
cualquier eta proceso, acudir a la Policía Nacionalsin límite de facultades.
E) En el o administrativo, podrá contestar o participar en todo tipo de actos,
osolicitudes, trámites, procesos, procedimientos o reclamaciones ante todos

   
  
  

 

los ón n Instancias competentes de la administración pública nacional, regional o
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municipal, autoridades políticas, policiales, SUNAT, Aduanas, Instituto Nacion 5
Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual - Indecopi,
Ministerio de Energía y Minas, entre otros, con las más ampllas facultades generales y
especiales que el trámite, procedimiento, Intervención eclamo requiera, para *, SS
representar a la Sociedad con arreglo a las atribuciones conf por la Ley 27444, Ley do Ys
del Procedimiento Administrativo General. Además po gntar a la Sociedad en
cualquier Impugnación, sea recurso de apelación, rec mn, revisión o el recur
extraordinario contencioso - administrativo ante el Po ¡al del Perá y los eS:

ealizar. Asimismo, á

  
   

  

    

  
   

    

   

    

  

  

   

 

actos procesales administrativos que crea conya
intervenir en toda clase de actos, suscribir los $
presentar solicitudes o reclamaciones, sin rese
Sociedad en licitaciones, concursos de mé
públicos o privados con las más amplias fspul
propuestas a la entidad licitante y mM
presentadas por otras empresas,interugnié

 

  

y ieclase d s, suscríBi
contratos respectivos y adecuar los tórr el peseno a ¡08qu
entidadlicitante, sin reserva ni limitaciófal: se, > Le
F) Asumir la representación de la sen cuatyle$ procedifalsafO concursa) o de

  

  

   

 
reestructuración empresarial, con laSe
competente la declaratoria de | Ñ
frente a la Comisión enca

espeófficas de, Solítitar a la autoridad
ncdel deugte Es Agd:
cedimiento onfor “Junta de Acreedores,

l EX los sá e la empresa deudora,
solicitar el inicio del proceso conc: Eteloria de quiébra judicial, administrativa o
extrajudicialmente, aderi das facultades de gestión y
reprasentación contenidas +cOóncursal,

  

   

  

  

  

  

Jectivos,sin limitación alguna.
dos los documentos que sean

ión que sea necesaria, en
SON isentar Iniciativas privadas al amparo

sepielativo N? F812 y sus normas reglamentarias,
3eAotorgados a la sociedad por

: 8 easumigfibios, o delegarlos parcialmente o con las

CLÁUSULA SÉPTIMA: Seee: poder dos señores:
LOUIS LEONARDUS M ANAS Auentificado con DNI N* 08245797
JAN WILLEM MULDER PAÑAS, identificado con DNI N* 08234620.
CATHERINE MULD AS, identificada con DNI N* 06529656 y
FERNANDO FU As. FUENTES, identificado con DNI N” 07730144, para que
cualquiera de ellos indistintamente, a sola firma, represente a la sociedad y se apersone
en su nombre y esentación ante las autoridades Judiciales, administrativas, laborales,
municipales, pq y policlales, en cualquier lugar del pais o en el extranjero, haclando
valer los dar s de la sociedad, y sin necesidad de poderes específicos para tales
actos.
Estaares
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SUNAR PERSONA Y UDINE ONAOREGISTRAL NI SEDE
Bom “OFICINAREG LIM

NOSPUBLICOS N* Partida: 12588, _ pl,
 

   INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS
QUICORP S.A,

..,
e....en

 

1. Suscribir todos los documentos y/o declaraciones que se requieran o quee
convenientes para abrir, cerrar y administrar cuentas corrientes en moneda facio
extranjera, en nombre de la sociedad, o
2. Suscribir todos los documentos y/o declaraciones que ¿e requieran o se estime
convenientes, para la inscripción de la sociedad en el Regi$ sico de Contribuyentes!  

   

   

 

    

 

     

 

  

 

  
  

  

  

 

  

  

Endencia Nacional de
Presentar todo tipo

("RUC"), y la representación de la sociedad ante tg, Sá
Administración Tributaria (SUNAT, pudiendo a tal

aso requieran O se 8
ve SOL (Código de Usgario y

$, de la sociedad. >
"que se requieran o estime

3. Suscribir todos los documentos y/o declaraciona

4, Suscribir todos los documentos y/o decla
convenientes, para la inscripción de la sy Personas
Jurídicas de la Oficina Regístra¡ de Léhs suscribir
cualquier documento requerido por da « “JÓS Registros
Públicos ("SUNARP”) para la obtenció resentar todo
tipo de recursos y subsanar cualquít
procedimiento de inscripción.
5. Nombrar apoderados especiales
como revocadas,

el marco del

$ 70% : CSPM h Ea, el N* 2010-00874016
del Tomo Diario 0482.FDarech cobragog”$9/.305.pra 3vOS soles con Reclbo(s)

úl $9-34.-L ds 5 de S difipro de 2040,
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PERSONA JURIDICA ab

SUNARDraora
SUFENATENDENCIA NACIONAL N* Partdé
DB LOSRISGISTROS PUBLICOS

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANÓNIMAS oload
QUICORP S.A, _sy Dro. Paola lefgas 

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS
RUBRO : AUMENTO DE CAPITAL Y MODIF, DEL ESTATUTO
800001

.....e

   

  

 

  
   

   
   
       

   

   

   
Pante Notario Dr. Ricardo; SlAUMENTO DE CAPITAL: Por Escritura Pública del 181011201 o

q9*Ortiz de Zevallos Villarán en la ciudad de Lima y por Ju

aumentar el capital social en S/. 30'674,433.00 por aporte

bienes no dinerarios, en consecuencia se modifica el el

QUINTO:El capital social es de S/. 34'641,987.00 refe
de un valor nominal de S/. 1.00 cada una,(nteg
Iguales derechosy prerrogativas. Las actas c

legalizado con fecha 30/09/2010 por la Notéisiq: 1 Daó el N* 33582-
2010. El título fue presentado el 21/01/2041, 91% 0%; orád; 2071-00062910 del
Tomo Diario 0492, Derechos cobrado hi 90sólos ES ibo(s) Número(s)

A inarias

Filas y pagadas, gozandolíbeas ellas de
fojas 2-841911 del LIDIQU$ Actas N?1,

9 por 34'641,987 accione
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APOSTILLE
(Convention de la Haya du 5 octobre 1981)

1.Pals / Country REPÚSLICA DEL PERU

El prasente documento público / This public document
2.ha sido firmado por / has bean signed by JUAN MANUEL
APONTE CAJAVILCA

3. quién actua en calida3 da / acting In the capacity of GERENTE
DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

4, y está revestido del salio / timbre de / bears tho yea! / stamp
ofSUPERINTENDENCIA NACIONAL DE LOS REGISTROS
PÚBLICOS . SUNARP

Cerllficado / Certified
5. e.si SEDE CENTRÁL»  8,el/the 13/04/2012

7. por/by MINISTERIC) DE RELACIONES EXTERIORES

8. bajo el número / N? MRE461995141847039:361
9, SelloAlmbre / Seal/stemp 10. Firma / Signature

eee0a

“EOOrAnO Guaitalups Jorga
Direcoión General de Poltica Consular

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

 

  

  
da08 Na 42000 AAA

z Bi

Dra. Paola Delgado Loor
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 de ta Ley

Notarial, doy fé y CERTIFICO que el presente

documento es flel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra

de.Lz..... toja(s) útiles). que me fue presentado para

este efecto y que acto seguido devolvi al interesado.

Quito, A sus...  

 

  
 

BR -201)...

TARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO

  

   


